
 
Ayuntamiento de Lardero

CONVOCATORIA PLENO

De acuerdo  con  lo  prescrito  en  los  artículos  46.2  Y 46.3  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril y 80 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, se 
cita  a  V.  en  su  calidad  de  Concejal  concurra  a  la  sesión  ordinaria  que  se 
celebrará  el  día  27 de mayo de 2020,  miércoles,  a  las  20:00 horas con 
arreglo  al  ORDEN DEL DIA que  se  expresa,  debiendo,  caso  de  no  poder 
asistir,  comunicarlo  a  esta  Alcaldía.  Dicha  sesión  se  celebrará  a  través  de 
videoconferencia.  Para  la  válida  constitución  y  celebración  de  la  sesión  se 
acreditará la identidad de cada uno de los asistentes mediante el  acceso a 
Gestiona con usuario y contraseña o certificado digital. 

A partir de esta fecha tendrá a su disposición los expedientes y cuantos 
antecedentes se relacionan con los asuntos incluidos en la convocatoria,  al  
objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar, los mismos se encuentran 
el expediente de Gestiona: PL/2020/5, al cual tiene acceso mediante usuario 
y contraseña.

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada el día 30 de abril de 
2020.

2.- Asuntos de Alcaldía.

3.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE  del  Ayuntamiento  de 
Lardero relativa a prescindir de dos Concejales liberados.

4.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE  del  Ayuntamiento  de 
Lardero relativa a incentivar compras en comercios del municipio.

5.- Proposición del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida relativa a 
la creación de un programa de ayudas a las familias de Lardero cuyos ingresos 
se hayan visto afectados por lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020 de 14 
de marzo, por el  que se declara el  estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19.

6.- Proposición del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida relativa a 
la eliminación de liberaciones en el Ayuntamiento de Lardero.

7.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE  del  Ayuntamiento  de 
Lardero relativa a la creación de un punto limpio móvil.
 
8.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE  del  Ayuntamiento  de 
Lardero relativa a la posibilidad de analizar el ADN de las heces de perros.
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Ayuntamiento de Lardero

9.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE  del  Ayuntamiento  de 
Lardero  relativa  a  un  acto  de  homenaje  a  los  colectivos  implicados  en  la 
situación actual de pandemia.

10.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE del  Ayuntamiento  de 
Lardero relativa a la reparación o sustitución de contenedores de RSU.

11.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE del  Ayuntamiento  de 
Lardero relativa a la creación de una Comisión Permanente de trabajo COVID-
19.

12.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE del  Ayuntamiento  de 
Lardero relativa a la emisión de la celebración de Plenos Municipales.

13.- Proposición  del  Grupo  Municipal  Socialista-PSOE del  Ayuntamiento  de 
Lardero relativa a la reapertura del Centro Joven y creación de una ludoteca 
municipal.

14.- Ruegos y preguntas.

En Lardero, firmado digitalmente en la fecha consignada en el margen.

EL ALCALDE,

Manuel Santiago Vallejo García

CONCEJALES
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